
r 

Año 1 * 2 2 Viernes 2 de junio de 1992 Nnm. 130 

BOLETIN OFICIAL 
D E DA PHOYINCIA D E MADBID 

A D ? B B T K I O I A I M P S I T A M T K 
L a * leyes, ó r d e n e s v anuncio* qne hoyan de inser tarse en loa Bo> 

itTiNna Ó r i c i s x i s • • han de mandar a i tefe pol í t ico r e * p e c t i » o , por 
Ityo condncto • • p a s a r á n a l o * « d l t o r a * da lo* mencionado* p a r l ó * 
K a * 

(Rea l ordan de B da a b r i l da loas.) 
Se pofalioa todos los día*. ric«pt<i lo* dominaos. 

OFICINAS PRIjlfJROS, 3, sntrasi.alo rlereehe. 
T R L R F O N O 2 . W — A P A R T A H O W0 

D B o ía i s A oooa T Dnl m i & « m » 

Ctnlro» o/Utatit.-Ma esta cap i t a l , l levado a d o m i c i l i o , I t O peaetaa mea-
anales; fuera de a l ia , S'tti a l mea, lO'&Oal t r imestre , 21 al sé rnos te y 42 poi o*i aflo. 

ParttfMiarti B n eata capi ta l , l levado a domici l io 12 pesetas t r imest re , 24 
a l semestre y 48 a l aflo, y fnera de a l ia , 15 al t r imeetre 80 al semestre y«0 4 aflo, 

Sa admiten suscripciones en ta A d m i n i s t r a c i ó n del M O I . K T I H . ca l l a a P e l l -
groa, 3, entrenarlo derecha.— F n e r a de esta C a p i t a l , directamente por medio 
de c a r t a a l a Adminla t r a c ión con Inclusión del Importe del tiempo de abono en 
l e t r a d o fác i l cob ro . 

XAH laVA DK I N M K B t p I D B M 

Annneios prooedenten d« la Kx calentísima 
Diputación provincial, linea o fraeoióa.. . 0 SO 

Idem jndiflialea o fraooion 1 00 
Idem ofloialas (d. id 0 99 
Ij^j^pmrtfouhur^ 1 60 
N ú m e r o euelto, BO eentlmas. 
A p a r ti c a l a r a n , SO oénttnuoe. 

Pa r t e o ti c i a I 
flISIIIKII III CIISUI IIIIIISTIII 

8u Majestad al Hoy Don A l ion
io XT1T (q. D . g . \ Rn Majestad ls 
Saina Dofla Viotoria Engenia, y 
8S A A . R R . el Prínoipe de Aster ias 
• Infantes, cont inúan sin novedad en 
•Q importante «alud. 

De igual beneficio disfrutan Isa de-
mis pereonae de le Augusta Real Fa
milia. 

Qobierao Civil 
Fomento.—Ferrocarriles. 

Hall endose depositadoN hace mis de 
nn afio en los almacene» qne en esta 
Corte tiene estableoidos le Compefiía 
de M . O. P . varios efeotos qne no han 
•ido retirados por sus dnefioe, ee lee 
invita por medio del presente anuncio 
% fin de que, en el plato de treinta 
días, ee preeenten a reo»gerloe; en la 
inteligencia qne, ei dejasen de hacer
lo, se procederá a su venta en pública 
mbaste, según está prevenido en lee 
disposiciones vigentee, a «ayo efecto 
le sefiala el día S de julio próximo, 
para llevar a cabo dicho acto en el lu
gar de costumbre, a las onoe de la 
mafiana. 

Lo que ee annneie el público para 
•u conooimiento y eteotoe c o n s i g u i e n 

tes, podiendo las personas qne deseen 
interesarse en esta subasta peaer a ver 
loe efectos que deben vendeise, los tres 
días hábiles anteriora? a la misma. 

Madrid, 29 de mayo de 1922.—El 
Gobernador, E . Bul lón . 

(Núm. 1.615} 

Fomento.—Automóviles. 
No habiéndole notificado oon la 

oportunidad debida a este Gobierno 
civil loe oambioa de propiedad de loe 
eutomóvilee que a continuación ee se-
Balan, ee oita a loe qne el presente 
•*aa sus dueños y conductores y a los 
•aflores que se nombren y cuyo actual 
domicilio se ignora, pare que dei tro 
del plazo de ocho días, a pertir de la 

publicaoión de este aviso, comparee-
can en mi despacho ofioial a prestar las 
declaraciones que previene el artículo 
44 del Reglamento, para oirnnlaoión 
de automóviles en expedientes instrui
dos por infracciones de la dieposioión 
oitada; previniéndose que, ei dejasen 
de hacerlo, se seguirá el curso corres
pondiente y les parará el perjuicio a 
qne heya lugar. 
Expediente número 1.890, Benito Na-

vasoaéa, Lagasoa, 11 y 13.— M 6705 
Idem íd. 1.900, Ju l io Ardehol Granos, 

Paseo de Ronda, 11.—M-7956. 
Idem íd. 1.934, Manuel Tr igo , Estu

dios, 1.—M 4563. 
Idem íd. 1.954, José Gallo Alverez, 

Garoía de Paredee, 3.—Sin número. 
I l em fd. 1 956, Pedro Rooardo Her

nández, Monteleón, 44.—Idem. 
Madrid, 20 de mayo de 1922. 

E l Gobernador, 
E . Bai lón. 

(Núm. 1.492) 

Diputación Provincial 
1~>I£ M A l í W I I » 

Subasta mayor de 26.000 pesetas 

L s Comisión provincial ha acorda
do, en sesión de 4 del corriente mes, 
vender en públioa subas'a, que tendrá 
efeto el díe 13 del próximo mes de 
junio, a las onoe de le mafiana, en el 
Palacio de eete Corporeeión, ealle de 
Fomento, núm. 2, ba jó la Presidencia 
del Excmo. Sr. Gobernador c ivi l de la 
provincia, o Diputado de la Comisión 
provinoial en quien delegue, y oon-
aeist«noia de otro Diputado que desig
ne l a Corporación, una parcela de te
rreno sobrante de la aotnel Placa de 
toroe, eita en la vía públioa denomina
da calle de le Fuente del Herró, lin
dante con terrenoe de los herederos 
de dofia Carmen Lopes Gavir ia , 8o- j 
c ic lad de Milioianos Neoionales, sen
da de la Fuente del Berro, y terrenos 
de D. Carlos Balenohana, oon una ex
tensión de 3-7H6 metros cuadrados y 
90 décimas partes de metroe cuadra
dos, equivalentee s 48.775 pi<s cua-

dradoH, oon arreglo al pliego de oon
diciones qne estará de manifiesto en 
el Nogooiado do Subastes do osta Se
oreteríe, todos los días hábiles ante
riores al de la subasta de diez a treoe. 

E l preoio límite del remete *s de 
ouarenta y ocho mil aeteoientee eeten-
ta y oinco pesetas eon veintisiete oén-
timos, no admitiéndose propoeieíón 
qne no cubra el importe citado. 

E l preoio en que so adjudique el 
soler de reforencie, deberá entregarse 
en moneda oorriente de oro, plata o 
billetee de Banco, en el momento del 
otorgemiento de la escritura de venta. 

Para optar a eata subasta, deberán 
los licitadores consignar en la Ceja 
gen'-ral de Depósitos o on la de esta 
Corporeoión, la oantidad de 2.438'76 
peeetes, en metáUoo, valores o signos 
de orédito del Estado, o de la Dipa-
teeión provinoial a responder de ls 
obligaoión qne oontraen. 

Loe pliegos de propoeieíón, acompa
ñados por seperado de les reegnardos 
de fianza y cédulas personales de loe 
Imitadores, podrán preeenterse los 
díe hábiles hes'a la víepera del sefla-
lado pere la aabasta, durante las ho
ras de diez a una de la tarde, en el 
Negooiedo de Subastas de esta Corpo
ración, eon lae formalidades presen
tes por el ert. 18 de la Instruoción de 
24 de enero de 1905. 

Podrán concurrir a esta subaeta loe 
licítadoree por sí o representados por 
otra persona con poder pera ello, de-
clerado bastante a oosta dol licitador 
por el letrad > de eete Corporación 
D. José Maria de Olósege. 

Serán de cuenta del remátente to
dos loe g a s t o s del remete, eecritura, 
oopias, pepe!, ineerción de anuncioe 
en loe periódicos oficíeles, dereehoe 
róeles y cuentne impuestos o arbitrios 
gravesen eete contrete. 

Transcurrido el plezo marcado por 
•1 art. 29 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905, no se preeeontó recla-
meoión alguna. 

Madrid, 25 de mayo de 1922. 
E ' Ofioial del Negociado. 

Enrique Martín 

Modelo de proposición. 
D . N . N . . veoino de que habita 

en calle de númoro eon cé-
dula porsonel de ... oleae núme
ro expedida en enterado del 
anunoio inserto en los periódicos ofi
ciales, sacando la Diputaoión de Ma
drid a públioa subasta la enajenación 
del solar B. sobrante de la Plaza ds 
toros, sita en la calle de la Fuente del 
Berro, por el prooio de ouerente y echo 
mil setecientas setente y oinoo peeetes 
veintieiete céntimos y de las oondi
ciones exigidas parn el remate, se com
promete e la adquisición de dioho so
ler ebonendo por él la cantidad de 
potetes (expresado en letra), aoepten-
do incondioionelmente cuento se ex
presa en el pliego de condiciones. 

(Fecha y firma de' proponente). 
E l Vicepresidente, 

Angel López. 

E l Secretario, 
Simón Vifials. 

( E . - 2 5 3 ) . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados ds prímsrs Isstsssla 

B U E N A V I S T A 
E n el expedíante seguido en el Juz

gado de primere instancia del distri
to de Buenavieta de esta Corte, y mi 
Seoreteríe, a instanoia de D. Joaquín 
Cátela Eeorivá, eobre aprobación de 
información posesoria con respecto a 
nna partioipación de finoa oochera, ei-
ta en eete Capital y su oalle de A y a l a , 
número ciento, ee ha dictado la provi
denoia que copiada a la letra ee del 
tenor eiguiente: 

Providencia. 
Jnez, Sr. Diez ñafiábate. Madrid, 

veintiuno de abril dn mil novecientos 
veiiitidóe.—El escrito y actnsoiones 
qne preceden, únsnae e loe antoe ds 
eu razón; ee dan por h chas laa mani-
feeteciones que dicho pe i i mentó con
tiene, y eíteee en eete expediente a 
dofia Carmen Fernándes Gut ié r rez , 
eepoea de D. Antonio Fernández y 
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Fernández , D . Mariano Tapia y Gar
oia, D. José Pnrifíoaoióa y Gomes, 
dofia Concepción Marín la Puente, a 
estos dos últ imos, mediante a no oono* 
oerse BU domicilio y aotual paradero, 
por medio de cédula, quo se fijará en 
la tabla de anuncios del Juzgado O 
insertará en el BOLKTIS OFIOIAL de es
ta provinoia y en la Gaceta de Madrid 
a los efeotos legales proe dentes, y se 
admite la prueba testifical referida 
por D. Jonquín Cátala Esorivá, por 
quién deberá presentarse la lista e in
terrogatorio correspondiente paraacor-
dar lo demás que prooeda. — Lo man
da y firma S. S. doy fe.—Díaz Cariá
bate.—Aute m i . — L . Felipe de Sande. 

Y mediante a ignorarse el domioi-
lio y aotual paradero de D. Josó Pur i 
ficación Gómez y dofia Conoepeión 
Marín Lapuente, se les notifica el pro 
Veído inserto por medio de la presen
te cédula que habrá de publicarse en 
los periódicos oficiales parándoles el 
perjnioio a que haya lugar en derecho. 

Madrid, veintiuno de abril de mil 
novecieutos veintidós.— E l Secretario, 
Lodo. Felipe de Sande. 

Es copia, y para citar a D . Josó Pu-
rifioaoión Gómez y dofia Concepoión 
Marín Lafuente a los fines indioados, 
expido la presente cédula, que firmo 
en Madrid, a primero de mayo de mil 
novecientos veintidós. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Máximo López Rodrfgnea. 
(A.—432) 

Talaverón Cruz (José), natural de 
Aznalfaraehe, de estado oasado, pro
fesión joyero, de ousrenta y seis afios, 
hijo de Juan y de Dolores, domicilia
do úl t imamente en la oalle de Pr ínc i 
pe de Vergara, 8, procesado por esta
fa, sumario 737-918, comparecerá, en 
término de diea días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Buena-
vista, Sr . Sande. 

Madrid , 27 de mayo de 1922. 
Joaquín Díaz Cafiabate. 

E l Seoretario, 
Ledo. Felipe de Sande. 

( B . - 8 6 1 ) 

C H A M B E R Í 
E n los autos de ra*yor oaantia se

guidos por D . T o m á s Teroero contra el 
Excmo. e l imo. Sr. Obispo de Madrid 
Aloalá y demás derechoshabier l e s de 
la memoria o cep-llanía que fundó 
D . Miguel Salmerón, los del Mayo
razgo que fundaron D . Alonso y dofia 
A n a Mesa, los de D. Joaqu ín Balles
teros, los de D. Francisco Sánches del 
Río, los del Mayora7go de D. Antonio 
Alberto de Figueroa y el Exoelent í 
simo Ayuntamiento de esta Corte, so
bre q-e se declare extinguidos por 
prescripción ciertos oensos y graváme
nes que pesen sobre la oasa número 
ciento once de la calle de Toledo, de 
esta Corte, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
t iva dioe así: 

Sentencia. 
E n la v i l l a y Corte de Madrid, a 

diez y siete de abril de mi l novecien

tos veintidós. T o D. Zoilo Rodríguea 
Porrero, Juez de primera instanoia del 

1 distrito de Chamberí , habiendo visto 
< los presentes autos de mayor cuantía 

promovidos por D . Tomás Tercero y 
, Garoía, mayor de edad, viudo, propio-
• tario, con domicilio en la calle de la 

Colegiata, números dos y ouatro, de 
fendido por el Abogado D. Vicente 
Rodrigues y representado por el Pro 
ourador D . Lorenzo López Fontana 
soutra el Exorno. Ayuntamiento de 
Madrid, defendido por el Abogado 
D. Andrés L'ovet y representado por 
el Proourador D . Eduardo Navarro, 
el Administrador de Capelladas Mer
cenaria, fundado por D. Miguel Salme
rón, defendido por el Abogado D. M i 
guel Navarro Grassa y representado 
por el Proourador D . Alejandro Ce 
rrafa, el Exorno, e l imo . Sr. Obispo i 
de Madrid Aloalá, declarado hoy en re * 
beldía y los demás derechohahiente 
de la memoria o capellanías que fundó 
D . Miguel Salmerón, los del Mayoraz
go que íundaion D . Alonso y dofia 
Ana Mesa, los de D . José Joaqu ín Ba
llesteros, los de D . Francisco Sánohez 
del Rio y los del Mayorazgo de don 
Antonio Alberto de Figueroa, todos 
éstos declarados en rebeldía sobre ex 
tinción de censos y gravámenes por 
presonpeióu, qu*) peaan sobre la casa 
número ciento once de la calle de To
ledo, de esta Corte. 

fallo. 
Que debo declarar y declaro extin

guidos por presor ipeón los oensos y 
gravámenes comprendidos b«jo ias la-
tras A . B . C. D. E . F . G . y H del he
cho segundo de la demanda qne dio 
origen a est* juicio y que figuran co 
mo vivos sobre la cn-a número ciento 
onoe de la calle de Toledo, de esta Cor
te, y mando, en su consecuer cia, que 
se cancelen los libros del registro de 
la propiedad del distrito del Medio
día, de esta Corte, las prescripciones, 
menciones o asientos en que consten 
tales gravámenes o a ellos se refieran, 
oon imposición, por mitad, de todas 
las costas causadas al Excmo. A y u n 
tamiento, de esta Corte, y Administra
dor de la capellanía fundada por don 
Miguel Salmerón. Reintégrense por 
completo los folios noventa y ooho y 
oiento doB y ciento ve in t i t rés . As í por 
esta mi sentencia, definitivamente juz
gando lo pronuncio, mando y firmo, 
Zoilo Rodrigues. i 

Publicación. 
i 

Leída y publicada fué la anterior 
sentenoia por el Sr. Juez qne la sus
cribe estando celebrando audienoia 
pública en el local de este Jnzgado el 
mismo día de fu fecha. Madrid, diez y 
siete de abril de mil novecientos vein
tidós. Ante mí, Fulgencio Mnz«s. 

Y para qne sirva de notificación en 
forma a los dereohohabientes de la 
memoria o c -pa l an í a que fundó don 
Miguel S a m - i ó n , los del Mayorazgo 
qne fandaron D Alonan y dofia A r a 
Mess, los de don José Joaquín Ba
llestero», los de don Francisco S a n 
chea dol Río y tos del Mayorazgo de 
D . Antonio Alberto de Figueioa, cu

yos aotuales domicilios se desconocen, 
expido el presente edioto con el visto 
bueno del Sr . Juez, en Madrid, a dooe 
da mayo de mi l noveoientos vein
tidós. 

l a - V ^ * — - ^ — — — 
E l Sr. Juea de primera instanoia. 

R. Porrero. 
E l Secretario, 

Ante mi , 
Fulgencio Muzas. 

(A.-4.34) 

Fernández (Rafael), ouyas demás 
circunstancias, sefias personales y ao
tual paradero se ignoran, comparece 
rá, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instruación del 
distrito de Chamberí , Secretaria del 
Sr. Muzas, a responder a los oargos 
quo le resultan en el sumario ins t ruí 
do bajo ol núm. U l del corriente afio, 
por es t»f«.; apercibido que, de no veri
fioarlo será deolarado rebelde y le pa 
rara el perjuicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 19 de mayo de 1922. 
V o B . ' 

E l Juez instructor, 
R. Porrero. 

E l Secretario, 
L e l o . Fulgenoio Muzas. 

(B.—853) 

Moya Tortosa (Manuel), de ouareu--
ta y un afios de e iad, hijo de Evaristo 
y Regina, natural de Chite (Granada), 
veoino de esta Corte, casado, domici
liado ú l t imamente en la calle del A n 
cora, seis, principal, siendo sus sefias 
personales: estatura regular, pelo ne
gro, ojos negros, nariz regular, color 
del rostro bueno, procesado en causa 
por estofa núm. 745 de 1920, oompa
recerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de Chamberí , Seoretaría 
del Sr. Musas, para ser reduoido a pri
sión en la Cárcel celular; apercibido 
que, de no verificarlo, será deolarado 
reb-ide y le parará el perjuicio qae 
hubiere lugar. 

Madrid , 23 de mayo de 1922. 
V # B.* 

E l Juez instructor, 
R . Porrero. 

E l Secretario, 
Ledo. Fulgencio Mazas. 

(B . -859) 

D . Zoilo Rodríguez Porrero, Juez de 
primera instanoia del distrito de 
Chamber í de esta Capital. 
Por el presente hago saber: Qne en 

cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tíoulo 31 de la Ley de 1.* de abril de 
1888, estableciendo el juicio por Jura
dos, he aoordado se prooeda en la Sala 
audiencia de este Juzgado, calle del 
General Castafios, núm, 1, el sorteo 
de los seis Voealos que bajo la presi
dencia del Juez que suscribe, y en 
concepto de mayores contribuyentes, 
cnatro por territorial y dos por indus
tr ial , han de constituir, oon los sefio
res Cura Párrooo y Prc f-*sor de P r i 
mera enseftansa mas antiguo, la Jun
ta de este distrito, para la formación 
de las listas de Jurados para el pre

sente afio, habiéndoS) sefialado pan 
dioho aoto el día 8 de janio próximei 
las once de su mafiana. 

Dado en Madrid, a 29 de mayo n 
1922. 

Zoi lo Rodr íguez . 
E l Secretario, 

Anto n i , 
Lodo. Fulgencio Muzaa, 

(B.—863) 

C O N G R E S O 
Por el presenta, y en virtud de pro

videncia dictada en este día por el sa-
flor Jaez de primera instanoia del din. 
trito del Congreso, de esta Corte, ea 
los autos ejecutivos promovidos por 
D . Antonio Sáox y Fernández Casa
riego cont-a dofia Angela Fernández 
Bustamante, se saoan a la venta, so 
pública subasta, diferentes bienei 
muebles, efectos, ropas y semoviente!, 
que han sido tasados en treoe mi l qui
nientas ochenta y siete pesetas. 

E l aoto de la subasta tendrá lugir 
en la Sala audienoia de este Jnzgade, 
sito en la calle del General Castafios, 
número uno, prinoipal, el día oatoro» 
de junio próximo, a las dooe horas, j 
se advierte a los lioitadores: que pan 
tomar parte en la subasta deberán con-
signar previamente on la mesa del 
Juzgado, o en el establecimiento des
tinado al efecto, nna oantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que no 
se admi t i rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; qni 
el remate podrá hacerse a calidad ds 
cederlo a un teroero, y que los mencio
nados bienes se encuentran en la fin1 

ca llamada de la Aliseda, sita en t\ 
partido de la Carolina, término ds 
Santa Elena*, provinoia de J a é n . 

Madrid , treinta de mayo de mi l no
vecientas veint idós . 

V . * B . # 

E l Juez de I a instancia, 
José Prendes Pando. 

E l Sec.otario, 
R o q u e N o v e l l a . 

(A.—481). 

D . José Prendes Pando y Díaz Lavia* 
ds. Juez de primera instancia e ins
truooión del distrito de Congreso, 
de esta Corte. 
Por el presente oito. llamo y empla-

zo a Cristóbal Esteba Torreblaoca, na
tural de Málaga, de anos veintiooho 
afios de edad, ouyas demás circuns
tancias se ignoran, qne vivió en la ca
lle de la Montera, núm. 16, casa ds 
huéspedes , para que en el término de 
diez días , contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se in*' 
serta en la Gaceta de Madrid, eomp»' 
rezoa en mi Sala-audienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castafios, con el objeto de res* 
ponder a los oargos quede resulten el 
causa que se le sigue por estafa, bajo 
el t á m . 228-922; aperoibido qne, dt 
no verifioarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
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a toda* l a i Autoridades, y ordeno a 
loa Agentes de la Polioia judicial pro
cedan a la busoa del expresado proce
sado, ouyas seflas personsles son: ei-
tatara alta, delgado, rnbio, afeitado, 
y viste trajo da amerioana claro, som
brero flexible y zapatos negros, y en 
el caso de ser habido lo pongan a mi 
disposioión en este Jnzgado. 

Madrid, 16 de mayo de 1922. 
José Prendes Pando. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r . 

(Núm. 1.457) (B . -864) 

Barba<dl (Juan Antonio), de veinti
ocho sfios, natural de esta Corte, hijo 
natural de Isidro, oarpintero, de esta
tura regular, pelo y «jos negros, naria 
regular, actor del rostro sano, domi
ciliado ú l t imamente en la calle Cala-
trava, número 27, tercero, procesado 
por hurto en oausa número 117 de 
1921, comparecerá, dentro del término 
de diez dias, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Congreso, 
Secretaría del Sr. Novella; bajo aper 
aibimiento de qne, en otro oaso, será 
declarado rebel e y le parará el per-
juioio a que hubiere lugar con arreglo 
a la Ley . 

Madrid, 18 de mayo de 1922. 
V.° B.° 

E l Jnez de instrncoión, 
José Prendes Pando. 

E l Secretario, 
Roque Novella . 

(Núm. 1.458) (B. -675) 

Herrero Ajenjo (Pablo Santiago), 
natural do Madrid, de treinta afios, 
hijo de José y de P*-tra, soltero, relo
jero, domiciliado úl t imamente en la 
oalle de P í MargalI, veintisiete, He-
rulas Al t a s (Puente de Valleeas), 
procesado por estafa en causa número 
468 de 1919, oomparecerá, dentro de 
diez días, aute el Juzgado de instruc
ción del distrito del Congreso, de esta 
Corte, Secretaría del Sr. Novella; bajo 
apercibimiento de que, en otro caso, 
será deolarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con arre
glo a la L e y . 

Madrid, 20 d« mayo de 1922. 
V / B . # 

E l Juez de instrucoión, 
| José Prendes Pando, 

E l Seoretario, 
Roque Novella. 

(Núm. 1.478) (B . -867 ) 

C E N T R O 

A este Jnzgado de primera instan
oia del distrito del Centro de esta Cor
te, Seoretaría del q u refrende, ha co
rrespondido por repartimiento una so
licitud formulada por dofia Josefa 
Consuelo A v r i a l y J iménez de Cisne-
res, natural de Madr id , de veintiocho 
afios de edad, hija de 1). Agust ín y de 
dofia Jacobs, soltera, sus' labores, y 
de esta vencindad, oalle de Villanue
va, diez y siete, en la que pide ls varia
ción o modificación de su nombre de 
Consuelo M a r i n a qua es oomo se ins
cribió su nacimiento en el Registro , 

O iv i l del distrito de la Universidad, 
de osta Corte, en el afio mil oohooien-
tos noventa y tres, por el de Josefa 
en primer término, en razón a que 
por el uso y costumbre as hoy conooi-
da oon e&o nombro y ka veuido figuran
do en todos los sotos de su vida y se 
justifica oon la certificación del aota 
de bautismo que acora paflaba, en cuyo 
expediento so ha acordado en provi
denoia de hoy, de conformidad eon lo 
preceptuado en el artíoulo setenta y 
uno del Reglamento de trece do d i 
ciembre mil oobocientos setenta, para 
la ejeouoióu de las leyes do Matrimo 
nio y Registro C i v i l , publicar dicha 
solicitud por extracto sustancial en 
la Gaceta de Madrid y B O L R T I N O K I 

O I A L de la provincia, naturaleza, do-
mioilio y residencia de la solicitante, 
oomo se hace por medio dol presente, 
a ti ii de que puedan prosentar - u oposi
ción ante este Juzgado cuantos se 
crean con derecho a ello dentro del 
perentorio termino de tres meses a 
oontar desde el día de la publicación. 

Madrid, veintiséis de mayo de mi l 
noveoientos veint idós. 

V . * B 0 

E l Sr. Juez de primera instancia. 
José María de la Torre. 

E l Secretario. 
Ricardo ( i ó m e i . 

(A.—433) 

H O S P I C I O 
Modrofio González (Manuel), cuyas 

demás circunstancian sefias persona
les y aotual paradero se ignoran, com
pareoerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Hospicio, Secretaría 
del Sr. de Antonio, a responder a los 
cargos que le resultan en el sumario 
instruido bajo el núm. 70 del corrien
te afio, por estafa; apercibido que, de 
no verifioarlo, será declarado rebel le 
y le parará el'perjuicio que hubiere 
lugar. 

Madrid, 20 do mayo de 1922. 
V / B . # 

E l Juea instruotor, 
José Oppelt. 

E l Secretario, 
Francisco de P . Rives. 

( B . - 8 6 7 ) . 

D. José Oppelt y García, Juez de ins
truooión del distrito del Hopicio, 
de esta Corte. 
Por el presonte hago saber: Que pa

ra dar oumplimiento a lo dispuesta 
en el art 31 de la L * y , estableciendo 
el juioio por jurados, he acordado se 
proceda en local de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Csstafios, 
n ú m . 1, el día 14 de junio próximo, a 
las once de su mafiana, al sorteo de 
los seis Vosales que bajo la Presiden
cia del Jaez qne subscribe, en eonoep
to de mayores contribuyentes, onatro 
por territorial y dos por indastrial, 
han de constituir la Junta de este dis
trito para la formación de lss listas 
de Jurados correspondientes al mismo. 

Madrid,80 de mayo de 1922. 
José Oppelt. 

E l Seoretario, 
José María de Antonio. 

L A T I N A 

MorenoSalas (Pedro), profesión bar
bero, domiciliado ú l t imamente en la 
oalle del Olmo, número M , por ter i l , 
prooesado por hurto, sumario 1.007 de 
1920, oompareoerá, en término do 
diez dias, ante el Juzgado de instruo
ción del distrito de la Latina, Secre
taría de D. Juan García Inés . 

Madrid, 18 de mayo de 1922. 
Miguel de Entrambasagnas. 

E l Secretario, 
Juan García Inés . 

(Núm. 1.456) (B — 856) 

H O S P I T A L 

E n los autos de mayor onmt ía se
guidos a nombre de I). Juan Mnrtlnez 
Santiateban contra la Compafiía de 
Seguros «Oi Futuro» , sobre pago de 
peaetas, so ha uiotado la sentencia 
cuyo enesbezarnionto y parto di -.posi
tiva ea del tenor literal sigaiente: 

Sentencia. 
E n la v i l la y Corte de Madrid, a 

once de agento de mil noveoientos 
veintiuno. E l Sr. I). Pedro Castán y 
Trallero, Magistrado de Audiencia 
territorial de.las de fuera de Madrid 
y Juez de primera instanoia del dis 
trito del Hospital, de esta Corte; ha
biendo visto los presentes autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía 
segaidos por I>. Juan Martínez San-
tisteban, del oomereio, vecino de Bar
celona, qno ejeroita su propio dereoho, 
defendido por el Abogado D . Angel 
Antonio Tabernilla y Bolumbnro y 
representado por el Procurador don 
Emilio Leirado de la Cámara oontra 
la Compañía Portuguesa de Seguros 
Sooiedad anónima, que con la denomi
nación de «O. Futuro», tiene su domi 
cilio en Lisboa y Delegaoión eu Ma
drid, declarada en rebeldía sobre pago 
de ouatro mil oiento oohenta y dos 
pesetas a intereses legales; y 

fallo. 

Qne debo condenar y oondeno a la 
Compafiía de Segnros «O F n ' n r o » a 
qne inmediatamente pague a D . Juan 
Martínez Santisteban la oantidad de 
cuatro mil ciento ochenta y des pese
tas que le corresponde abonar en 
la liquidación practicada por «The 
Unión Mariné» a nombre de todos los 
coasegnradores d o las mercancías 

| transportadas por el vapor «Bermeo» 
en su viaje a Costantinopla y en espe
cial por el cargamento de azúcar ave
riado objeto del seguro, con más el 
interés legal de dicha suma desde el 
día siguiente al en que debió verifi
car el pago, condenándola, por ú l t imo, 
expresamente al de las oostas causa
das en este juicio. Así por la presente 
mi sentenoia qne por la rebeldía de 
la parte demandada, se le notificará 
en la forma qoe la Ley dispone para 
estos casos, a ao ser que el deman
dante pida en uso de su derecho que 
se haga de modo personal definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Pedro Caatán.— Rubricado. 

Publicación. 
Leída y publicada fué la anterior | 

sentenoia por el Sr. Juez que la sus 
cribe hallándose celobrando Audien
oia púbiioa ordinaria, hoy onoe de 
agosto de mil novecientos veintiuno, 
de que yo * l Secretario doy fe.— Ante 
mi , Joaquín Argot*. — Kn brice do. 

Y para que sirva do notifleaoión 
en forma a la Sociedad de Seguros 
«O. Fu turo» , cuyo actual domicilio 
se desconoce, expido la presente quo 
firmo en Madrid, a treinta de mayo 
de mil noveoientos veintidós. 

V . # B . # 

E l Jues de primera instanoia, 
Pedro Castán. 

E l Secretario judicial, 
Joaquín Argot*. 

( D . - 6 8 ) 

Ninto Asins (J >sé), natural de Ma
drid, hij» de Diego y de Antonia, de 
estado oasado, profesión d«l comercio;, 
de veintisiete afios, oomo oomprendi
do erVel número primero del art. 835 
de la ley de BSojaioiemlaoto Cr iminal , 
domioiliado úl t imamente en la calle 
de Mesón de Paredes, núm. 15, proce
sado por hurto, sumario 144 de 1920, 
comparecerá, en término de di"z días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Hospital, de esta Corte, a 
i n de notificarle el auto de prisión 
diotado en dicha causa, bajo apercibi
miento de ser doolarado rebelde. 

Madrid, 12 de mayo de 1922. 
Pedro Castán. 

E l Secretario, 
P . S. 

Cándido Rodríguez. 
(Núm. 1.461) (8.—871) 

I N C L U I A 

Salinas López (José María), domi
oiliado úl t imamente en esta Corte, 
oalle de Rodas, núm. 9, compareoerá, 
en término de diez días, ante el seflor 
Juea de instrucción del distrito da la 
Inclusa, de Madrid, Secretaría del 
Sr. Angulo, para hacerle una notifi
cación en causa por estafa ins t rn ída 
contra el mismo-, bajo apercibimiento 
qne, de no comparecer, será deolara
do rebelde y podrá pararle el perjui
oio que haya logar, encargándose a 
todas las Autoridades la busoa y cap
tura de dioho prooesado. 

Madrid, 24 de mayo de 1922. 
E l Seoretario, 

A n g e l A n g u l o . 
(B . -866) 

U N I V E R S I D A D 

Manuel Carrascosa Pascual, domi
oiliado ú l t imamente en la calle de 
Juan Navarro, núm. 16, compareoerá, 
en término de einco días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de l a 
Universidad, Secretaria de D . Fer 
mín Snárez, para ampliar la deelara
oión en causa por estafa, instrnfda por 
disho Jnzgado, bajo el núm. 262 921. 

Madrid, 20 de mayo de 1922. 
E l Secretario, 

Fe rmín Suárez y J iménez , 
(Núm. 1,479) (8 . -869) 

| P A L A C I O 
E n el expediente formado en el Juz-
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gado de inetreoción del diatrito de 
Palacio, de eeta Corte, eobre reotifioa-
oión de lee listas de Jurados, ee ha 
SHflalado, para el eorteo y nombra
miento de individuos que hen de for-
mer la Junte del distrito, el dia 7 de 
junio próximo, a las dooe de la maña
na, en la Sala audenoia de dioho Jua
gado, site en la casa número 1 de la 
oalle del General Castaños. 

L o que se haoe públioo por medio 
del presente a los fines oportunos. 

Madrid, 31 de mayo de 192*2. 
V.VB. 0 

E l Juez, 
Miguel Hernández. 

E l Seoretario, 
P . O . 

Manuel Méndez. 
( B . - 8 7 0 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n virtud de lo aoordado en provi

denoia diotada por el Sr. Juez de ino-
truooión de este partido, en diligen
cias preliminaree que instruyo con el 
núm, 18-921, sobre hurto de herra-
mientas de cantero a los vecinos de 
Alpodrete Rufino Rubio, Luoae Leiro 
y Emigdio Alonso, so ecuorde oitar, 
por medio de la preeente cédula que 
so ineertará en el B O L S T I H O F I C I A L de 
esta provincia, al testigo ¿Vmós Mar
t ínez Meoede, que tuvo su domioilio 
como mozo, en la tienda establecida 
en Madrid, en la Rivera de Curtido-
roe, núm. 18, y cuyo actuel peradero 
del mismo be ignora, para que dentro 
del término de cinco dias, oon t i dos 
deede el siguiente al de le inserción 
de la presente en el referido periódico 
oficial, oomperezoa ante eete expresa 
do Juzgado, con objeto de recibirle 
una deoleración que ae tieno acordada 
en lae aludidas diligencias, baje aper
cibimiento do pararlo ol perjuicio a 
que hubiere lugar ei no comparece. 

San Lorenzo del Eeeorial, a 18 de 
mayo de 1922. 

E l Seoretario, 
Lodo. Coser del Pozo. 

(Núm. 1.481) (B . -865) 

S. D O M I N G O D E L A C A L Z A D A 
Crespo Peblo (Esteban), natural de < 

Manzanares de Rioja, de estado solte
ro, piofesión jornalero, de veinte afios. 
domiciliado ú l t imamente en Manza
nares de Rioja, procesado por robo de 
un oebrito, compareceré, en término 
do diez dias, ante el Juzgado de ins- j 
tracoión de Santo Domingo de la Cal
zada, al objeto de notificarle el auto 
de conclusión del sumario, con aperci
bimiento de ser deolarado rebelde y 
parerle el perjuicio a que hubiere l a -
g>r en derecho. 

( B . - 8 3 ) 

Juzgados municipales 
H O R T A . L E Z A 

D . Guillermo Obispo Lopes, Juez mn
nioipal de eata villa de Hortaleza, 
provinoia de Madrid, 
Hego caber: Qae hallándose vécen

te si oergo de Seoreterio propietario 
del Jusgado manidas! de ests v i l l a , 

el cual he de proveerse a tamo de 
traslación con arreglo a lo dispuesto 
en el Real decreto de 29 de noviembre 
de 1920, se enuncia a fin de que en el 
término de treinta diea pueden loe 
solicitantes dirigir ea dooumenteoión 
al Sr. Juez de instruooión del partido 
judicial de Colmenar Viejo. 

Eete Juegado celebre 15 juicioe de 
faitee al afio, eiaco oivilee y dos de 
desahiuio, no hallándose remunerado 
el cargo son cantidad alguna por eete 
Ayuntemiento. 

Horteleza, 26 de mayo de 1922. 
El Jues munioipal, 

G a i i l e r m o O b i s p o . 

Juzgados Militarss 

M A D R I D 
Morían Palarea (Pablo), natural de 

Madrid, hijo de Pablo y Pitar, de es
tado oasado, profesión cerero, domioi 
liado úl t imamente en Sevilla, oalle de 
la Feria, núm. 45, cuyas sefias perso
nales son: estatura regular, delgedo, 
pelo y cojee moreno, barbe pooe, neris 
afileda y boce reguler, prooesado por 
falsedad, oompareoerá, en el término 
de treinta días, anto el Juegado mil i 
tar de esta Corte, Valverde, 44, para 
que responda a los cargos qae ee lucen 
en cause por falsedad, y oaso de no ha 
cerlo será declarado rebelde. 

Madrid, 21 de mayo de 1922. 
E l Comandante Juez instructor, 

Joeó Alba . 
(Núm. 1 483) (B . -851) 

B A R C E L O N A 
Martínez Mosteiro (Menuel), hijo de 

Manuel y de Pi ler , natural de Vinea-
rro, provincia de Pontevedra, de vein
tiún afios de edad, eoltero, de ofioio 
labrador, sujeto a expediente por falta 
a eonoentración, comparecerá, en el 
término de treinta diae, a oontar des
de la fecha de la publicación de esta 
requisitoria, ante el Comandante Juez 
instructor del Regimiento Infantería 
Jaén , n ú m . 42, D . Jesús Marín R a 
fales, con residencie en esta Capital, 
Onartel de Sen Fernendo (Bsroelone-
tá^'j^ípS apercibimiento qne, de no 
efeotnerlo, será deolarado rebelde. 

Bareelona, 13 de mayo de 1922/ 
E l Comandante Juez instructor, 

Jeeúe Marín. 
(Núm. 1.462) (B.—862) 

V I G O 
Antonio Aguilar Fernández de 

Córdoba, hijo de Manuel y de María, 
naturel de Madrid, domioiliado en 
Madrid, naoió el 8 de agosto de 1903 
a la l'.dO. 

V i g o , 12 de mayo de 1922. 
E l Seoretario, 

Rafael Pújales. 
(Núm. 1.474) (B.—858) 

C A D I Z 
González Guillen (Miguel), hijo de 

Manuel y de Josefa, domioiliado últi
mamente en Madrid, comperecerá, en 
el término de treinta diea, a oontar 
de la feoha de la ineeroién de este 
edioto en le Gaceta de Madrid y Bo-
LKTIH O F I C I A L de la expresada provin

oia, ente el Capitán Juez instruotor 
D . Antonio de Rojee y Sierre, perte
neciente el Regimiento de I n f a n t e r í a 
Cádiz, número sesenta y siete (Bese 
Naval), residente sn Cádiz, psra noti
ficársele la resoluoión recaída en el 
expediente que por falta de incorpo
ración a filas ee le instruyó. 

Cádiz, 20 de meyo de 1922. 
E l Capitán Jaez instruotor. 

Antonio de Rojas. 
(Núm. 1.482) ( B . - 8 Ü 6 ) 

B U R G O S 

Fernández Tagle (Andrea), hijo de 
Juen María y de Ave l ina , natnral de 
Torrelaguna (Santander), de veint iún 
afioe de edad, domiciliado ú l t imamen
te en Madrid, sin domioilio fijo, y su
jeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la 6. a Compañía de 
Tropea de Iutendenoia para ea deeti-
no a la miema, oompereoerá, dentro 
del término de treinte días, en Burgos, 
ente el Jues instruotor Comandante 
de Infanter ía D . Mariano Núfiez y 
Núfiez, en el edificio de Cepiteníe ge
neral, bejo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa. 

Burgos, 24 de mayo de 1922. 
E l Juez instructor, 

Mariano Núfiez. 
(Núm. 1.486) (B.—860) 

M A T A R O 
Fraga Meqaiera (José), hijo de Ra

món y Eeperenza, natural de Fragas, 
Ayuntemiento de Campo Lameiro, 
provinoia de Pontevedra, de estado 
eoltero, profesión lebredor, de vein
t iún afios de edad, 1'63"> metros de es
tatura, color bueno, pelo oeetafio, ce
jas castañas, ojos azulee, nariz regalar, 
barbe naciente, boca regular, frente 
alzada, aire marcial, producción bue
na, Befiae particulares ninguna, domi
oiliado ú l t imamente en Campo Lamei
ro, provinoia de Pontevedra, procesa
do por falta a concentración, compa
reoerá, en término de treinta dias, an
te el Alférez Juez instruotor del sépti
mo Regimiento de Art i l ler ía Ligera 
D . Celedonio Roses Tresserras, resi
dente en el Cuartel de Art i l ler ía de 
eete cantón; bajo apercibimiento que, 
de no efectuarlo, aera declarado re
belde. 

Matero, 11 de mayo de 1922. 
E l A'férez Juez instruotor, 

Celedonio Roees. 
(Núm. 1.453) (B . -374 ) 

C E U T A 

Vi l l e lba Recio (Agust ín) , hijo do 
Aguet ín y de María, natnral de V i l l a -
rramiel, Ayuntamiento de ídom, pro
vincia de Palenoia, su oetedo soltero, 
profesión lebredor, de treinta y eeie 
efioe de edad, de e s t a t u r a 1*694 me-
tros, pelo oaetefio, oejae el pelo, ojos 
ezulee, neriz reguler, berbe fdem, bo 
os ídem, color sano, frente deepejede, 
eeñes particulares ninguna, domieilie-
do ú l t imamente en Vi l l a r r smie l , pro
vincia de Palenoie, prooesado por de
serción, oompereoerá, en el término de 
treinta dies, e pertir del en qae ee pu
blique este requisitorie, sato el Te

niente Jaez instruotor del Regimien
to Infantería Coate, número 60, don 
Fernando Pablos Lozano, residente en 
Cents; bejo apercibimiento qae, de no 
haoerlo, eerá declarado rebelde. 

Cents, 12 de meyo de 1922. 
E l Teniente Jues instructor, 

Fernando Pabloe. 
(Núm. 1.465) (B.—864) 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

Tercera Zona. 

D . Franoisoo Fernández Ibáfies , 
Agente ejecutivo munioipal de la 
teroera Zona de eeta Corte. 
Hago saber: Que con fechas 19 abril, 

26,27, 29, 30 y 81 de mayo próximo pa-
sadoy primero del oorriente mes y afio, 
se haa diotado por el Exorno. Sr. A l c a l 
de-Presidente providencias declaran
do incursos en el primer gredo de 
apremio, con el 5 por 100 de recargos 
eobre sus respectivas ouotas, a los 
contribuyentes que no han satisfecho 
sus descubiertos durante el período y 
plazo de cobraos* voluntaria, de loe 
arbitrios sobre inquilinatos, permisos 
de circulación, miradores, valles, pro
pios y kiosoos, y cuyos reoibos se re
fieren a esta Zona. 

L o que se haoe públioo para que lie 
gue a conocimiento de loe deudores a 
fin de que en el preciso término de 
oinoo dias, contados desde el de la pu
blicación de este edioto, se pereonen 
en estas o f ic inas, sitas en la oalle de 
San Cristóbal , número 14, piso princi
pal, isquierde, y horas de tree a oinco 
de la tarde, a satisfacer sus descubier
tos oon el 5 por 100 de reoergo; ad
vir t iéndoles que, transcurrido dicho 
plszo, se dicterán providencias decla
rándoles incursos en el segando gra
do, oon el 10 por 100, a más del 5 por 
100 del primer grado, a los contribu
yentes que no hubieren satisfecho sus 
descubiertos, según determina l a Ins
trucoión de 26 de abril de 1900. 

Madrid , 1.° de junio de 1922. 
E l Agente ejecutivo, 

Franoieoo F . Ibáfiez. 

• ayuntamientos 
S A N A G U S T I N D E G U A D A L I X 

Vécente en eete pueblo les plazas 
de Inspector de carnee y de higiene y 
sanided pecuaria, dotadae cada ana 
con si eaeldo anual de 365 pesetas, o 
eean 730, p a g » d a e por trimestres ven-
cidoe de los fondos munioipales. Se 
anunoian diohas vacantes pera qae los 
aspirantes a ellas presente sus solici
tudes en esta Alcald ie , dentro del tér
mino de treinta días, a contar desd" 
el eigaiente al en que se publique este 
anuncio en el B O L K T I N O F I C I A L de la 
provincia. 

San Agus t ín de Guedalix, a 1.* de 
I mayo de 1922. 

K Aloalde, 
Valentín Sanz. 

(Núm 1.514' (O.—98) 
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